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Seria del caso imprimir el trámite que en derecho corresponda al proceso de la referencia, sino fuera 

porque esta unidad judicial da cuenta que el Juzgado de conocimiento primigenio, es decir, el Juzgado 

Cuarto Transitorio de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Montería, decidió mediante 

proveído adiado 09-octubre-2020 remitir el proceso al Juzgado Tercero Civil del Circuito por haberlo 

conocido anteriormente en sede de apelación de auto. 

 

En virtud de ello, el Despacho procederá a devolver la demanda y enviarla con todos sus anexos al 

Centro de Servicios Civiles de Montería, Córdoba para que realice su reparto en forma directa al 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de esta ciudad y no a esta célula judicial en acatamiento de la 

orden proferida por el Juzgado Cuarto Transitorio de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Montería el 9-octubre-2020. 

 

Por lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Devolver la demanda y enviarla con todos sus anexos al Centro de Servicios Civiles de 

Montería, Córdoba para que realice su reparto en forma directa al Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de esta ciudad y no a esta célula judicial en acatamiento de la orden proferida por el Juzgado Cuarto 

Transitorio de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Montería el 9-octubre-2020. Por 

secretaria, efectúese la gestión pertinente. 

 

SEGUNDO: DEJENSE las constancias de rigor.  

 

CÚMPLASE 
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